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De: FERNANDO AUGUSTO MEDINA GUTIERREZ <fmedinag@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: lunes, 18 de julio de 2022 12:09 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: CRISTIAN ESTEBAN AVILES BARRAGAN <ceaviles@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Proceso No. 250002342000201900738 00 - Demandante: María Marlene Granados Sierra
 
Honorable Magistrado Zamora:

Me permito enviarle el oficio S-2022-236533 y sus dos anexos, a través del cual se a�ende su
requerimiento formulado en el curso del proceso del asunto. 

Atentamente,

Fernando Augusto Medina Gu�érrez
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co
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MEMORANDO 

 
 
 
PARA: FERNANDO AUGUSTO MEDINA GUTIÉRREZ 
 Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
DE: ANA LUCIA ANGULO VILLAMIL 

 Directora de Servicios Administrativos 
 
 

ASUNTO: I-2022-66444 

   RADICADO: NO. 250002342000201900738 00 – OFICIO NO. SF437 

 
De manera atenta y teniendo en cuenta la solicitud del asunto, se remite según competencia 
del Archivo Central de la SED, copia de los actos administrativos y demás documentos por 
usted solicitados, los cuales reposan en el expediente administrativo de historia laboral, 
relacionado con la señora MARÍA MARLENE GRANADOS SIERRA identificada con cedula 
de ciudadanía No. 41324345: 
 
1. Acta de posesión del 05 de febrero de 1993 
2. Copia de la parte pertinente de la resolución No. 202 del 01 de febrero de 1993 
 
Adicionalmente se informa que en el expediente administrativo de historia laboral que está 
bajo custodia del Archivo Central de la SED, no reposan actos administrativos de 
nombramiento y posesión relacionados con el periodo comprendido del 14/02/1992 al 
30/11/1992; por lo que se sugiere realizar la consulta con la Oficina de Personal de la entidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Anexos: 1 

Elaboró: Nodier Betancur López - Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  

Revisó: Lucila Rodríguez Rodríguez- Contratista Grupo de Gestión Documental DSA  
 José Israel Pedreros Sarmiento - Profesional Universitario - Grupo de Gestión Documental DSA
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Resolución Número: 

FL ALCALDE MAYOR DE SANTAFE DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL 
en ejercicio de sus facultades legales, y 

•• b.! ! 	
C ONSIDERAND O: 

Aueiel Acuerdo No.159 de- 1.992 dispuso la creación de una Planta de 

• 'Perlenal Docente para el Sector educativo del Distrito Capital, 

Quelel Mismo Acuerdo Orehbió•expresamente el nombramiento de per- _ 	. 	 . 	• 

!,:;:11:sonlx1 teMporal y diSOusol que la Secretaría de Educación debería 

Ildesarrollar un estudio sobre las necesidades educativas de la ciu-

-Háad. eüe'concluyera en el eetablecimiento de la respectiva planta. 
. 

. 
. 	•  

iIQ
.  
Ue 

la eficinade planeaéióh de la Secretaria de Educación realió . . 

'' !el eatudio mencionado en él considerando anterior y, sobre la base 

de - ias necesidades réales,del servicio para 1.993. llegó l'!.-la con- 
:ciuSión de que es! precisoijar la planta do personal en un número , 	 • 

; 	1 	-L__ 
..› l.1e.V.1.20 docentes., 	• 

'• 	;.1 	; 	' 	• 	. 	• 	.• 	•-• 

-:- 7.(1t11-1 01 - Detreto•Ne.099 de 1.993 fijó la Planta de Personal Docente . • •--. 	
. 

....,_.1' 	
. 	. 	. 

;..-....:.„.er.5  olnumere mencionadoen el considerando anterior. • . 	1 
..... 	,....  •• 	!,,. 	, 	• 	 . 

. IGithe el.;!ACUerdo•NO,.4ó de - 1.992 aprobó, dentro del presupuesto • para 

1 la. y.ider'i:éla de.±11993 'uh! rubro empresamente dedicado al pago cie 

- plé'onál doCéntede'la!planta Distrital de educadores ,  

11:¡;:¿„ JCIUÉ.el-Aei,hardo N(2. 41 de 1,992 dispueo que la Administración Distri-, 
. 	

. 

. 	, 	. 

.1,!!,-tal.neMbraráen propiedad` partir del Primero de Febrero de 1 

, i.10-.0 a . berSonal.. decente temporal que venía prestando, sus servicios a la 

- -----' ' -. C -1 -  • Ción.  siempre v cuando cumpla con loa requisitos 

• :11'. 	i;!;!. 	.-1.• '-'.: 	--. 	.1 	. 	. 	.. 	. 
Hli i lL,,,H• • illLb!!/.. para. ocupar. el Cargo, 	• : 

:1; 1•;;..-;: 	.117: _ 
	.. 

	

. 	. 

. 	:H.. .', 1211e. con el.,mboto de'evaluar los méritos de cada uno de loS mees- 111 '..:' .T 	

.. . . . 

HHt.cs•ahteriórmente temporales y que-aspiran a ingresar a la•planta
.  .,; 

• ..11-levó. a . c.abO'ún. análisis- del trabajo realizado hasta ahora al 
1.rVieio!de lá Secretaría de Educación, a.fín de verifiCar 5U ido-, 	 , :

dad' 	ejeroicio'de la -docencia y Mediante evaluación 

;¡•;-- ividUal realizada per los comites•de curriculo de cada entidad 
-'.‘ i_tativa 5e verificó en forma democrática la capacidad de ca , -. 
.....

Hgara el ejercicio de sus funciones, habiéndose comprobado que de ,..• 	"•• 	.••• 

j1.  era públiCa y fehaciente el ejercicio mismo del trabajo pedagó- 

!: 	él allo largo-  de tiempo en ningyn caso in sr..or . un .''-':.; sin 

...s !.elánude hingUna clase y satisfacción de todos los estamentos del 

::'' tor. !eduCaivo, .cónstituve elemento privilegiado de juicio y 

Oba ;méritols Para 	vinculación a la planta» 

. 
, 

, . 

1u9-ademas ..de la adecuada eValuación de méritoí7s,; ins•princidip.a . 	. 

jürldie:bs aplicablwa a' ins docentes y-en particulai- t:,,]. Artículo SI, y 

: 	
1 	

- er 1 
] 
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RESOLUCION NUMERO: 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en la Planta de 
Personal Docente del Distrito Capital de Santafé de Bogotá - 
Secretaria de Educación -" 

ciel Decreto 2277 de 1.979, establecen requisitos para ejercer la 
docencia en planteles oficiales de educación, asi : Poseer titulo 

'docente  de conformidad con los requerimientos para cada uno de los 
'distintos niveles del Sistema Educativo Nacional o acreditar estar 
inscrito en el Escalafón Nacional Docente. 

1 HO e revisados por la 	dretaría de Educación los documentos que 
ir posan en la hoja de vida de cada uno de los docentes a los que se 
!refiere la parte resolutiva del presente acto se comprobo' el 
en.mplimiento de los anteriores requisitos. 

1 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-Nombrar /como Docentes de tiempo completo, zona 
urbana, con.  asignación mrelnsua~ de acuerda con el grado que a cada 
lArcp corresponda en, -t¿'.1.Esealafón Nacional, en la planta de personal 

. docente. del WiStrito Capital de Santafé de Bogotá - Secretaría de 
'Educación - los docentes relacionados a continuación : 

	

1 	76422 RIZOWINARFS ALFONSO ANTONIO 

	

2 	108891 MAROUET FARRAN.JUAN MARIA 

	

3 	109757. GALINDO GuERRERO  FRANCISCO 

	

4 	144643 SAIZ LOPEZ ANTOIN 

	

5 	152408 BELOOUI IRIARTE r1Pm UALDA 

	

6 	168274 VERDUGO LEON NUVIADOMINGÁ DEL CARMEN 

	

7 	175334 MARTINEZ AVELLANEDk DANIEL 

	

8 	188896 ONDO ANDEME PEDRO g  DONG 

	

9 	190516 GARCIA BLAZOUEZ MAR:IA ISABEL 

	

10 	192289 ALONSO FERNÁNDEZ pLAR :,. 

	

11 	194589 NI\O SUÁREZ ARIZAtd30. 	il 

	

12 	194988 HERRERA CASTRO MICUEL ANGEL 

	

13 	196769 LOZANo MORA ANSELOO 

	

14 	210890 MENDE ROJAS 0SoAsq 

	

15 	217178 LOPEZ RODRIGUFI'ANTONIA MARIA 

	

_16 	220539 ESCUDEPn er»4ZALJ:7 MARIA ANGELES 

	

17 	220642 PASCUAU BERGUIL" tli"GNO 	. 

	

18 	220976' AsolAoiüAR URRUTIA PEDR.3 JAVIER 

	

19 	2333716 CUETO OLLAMAN MELANIA 

	

20 	245884 GARCIA 9ELGADO ROSA 

	

21 	,261857 BELTRAN CHITIVA LUIS Jc ---- --WIER VICENTE 

	

22 	281892 RODRIBUg Z RODRIGUEZ CAP.! LOS JULIO • 	/ n , 

	

23 	286068 BERNAL 1-OPE7 MARCO FIMIL 	 ,... 



P 

4Jnn" 
1.:,9Z515 

17,:"-P 

2 RESOLUCION NUMERO: 

'or la cual se realizan unos nombramientos en la Planta de 
rsonal Docente del Distrito Capital de Santafé de Bogotá - 
cretaria de Educación -" 

2808 
2809 
2810 
2811 
2812 
2913 
2814 
2815 
2816 
2817 
2818 
2819 
7820 
2821 
2922 
7823 
2824 
2825 
2826 
2827 
2222 
2829 
2830 
2831 
2832 
2833 
2834 
2835 
2836 
2277 
2838 
2839 
2840 
2841 
2842 
2843 
2844 
2845 
2846 
2947 
2848 
2849 
2850 
2851 
2852 
2953 
2854 
2855 

40373120 
40373491 
40373914 
40374526 
40375226 
40375289 
40381320 
40381900 
40382296 
40384642 
40387758 
40725848 
40759545 
40764749 
40766916 
40769525 
41180299 
41180303 
41.775079 
41300842 
41301954 
41304877 
41305170 
41317500. 
41313694 
419473 
41322544 
41323331 
41323741 
41393740 
41324153 
41324257 
41324345 
41325087 
41325495 
41328547 
41329102 
41373150 
41334242 
41736047 
41736,432 
41335918 
41340366 
41340888 
4174179s 
41341464 
41346579 
41349644 

CARVAJAL SANTA LUZ CAMILA 
REINA ROBLES OLGA ESTELA 
TORRES POLANCO LUZ MARY 
SANCHEZ MARTINEZ AZUCENA 
MARTINEZ VACA MERCY YANETH 
MORALES CABEZAS CLARA INES 
MONTERO FARFAN MARIA NELLY 
CEPEDA ROMERO DIOLANDA 
BETANCOUR VELASQUEZ MARY MELBA 
ACU\A PARDO DORIS BRIYID 
BAQUERO SAAVEDRA LUZ STELLA 
FLOREZ CORREDOR ROSAURA 
MOSQUERA PALACIOS ISTINA LENIS 
GAITAN CHAVARRO MARTHA CECILIA 
AMAYA PALACIOS LISIA DAMARIS 
ORTIZ POVEDA CLARA AIDEE 
DAZA DIAZ NUBIA DEL CARMEN 
HERRERA GUERRERO ILBIA CRISTINA 
AHUMADA MURCIA ANA ELIZABETH 
JIMENEZ DE DUQUE VILMA BETTY 
MARTINEZ DE PINZON CECILIA STELLA 
CASTA\EDA DE MARTINEZ MARIA TERESA 
VERSARA DE QUIROGA NELLY DEL CARMEN 
BAYONA CUERVO GRACIELA 
INFANTE SALINDO AMELIA 
NARVAEZ DE QUI\ONES MARIA DOLORES 
GARZON DE SANTAMARIA HILDA MARIA 
RICO DE PE\A SONIA 
ROBAYO DE PINTO SUSANA 
SACHICA VALBUENA MARINA DE JESUS 
SANCHEZ OLAYA HILDA 
SANCHEZ PARDO MARIA CONSUELO 
GRANADOS SIERRA MARIA MARLENE 
CORTES RAMOS. NOHORA 
AVALA ANZOLA MARIA DEL CARMEN 
RINCON DE VARGAS MARIA URBANA 
PEREZ CHALA MARTHA CECILIA 
HURTADO DE CANDIA AURA TERESA 
MORALES DE MORALES AURORA 
AREVALO LIZARAZO CLARA ISABEL 
MEJIA MOSQUERA ALCIRA 
GONZALEZ DE TORRES DALILA 
TORRES MEDINA LUZ MYRIAM 
RUIZ SANCHEZ AMALIA 
DIAZ DE DIAZ AURA HILDA 
MORALES SUAREZ AMANDA 
LUONERNA REYES ROSA TULIA 
LUNA DE MOSQUERA NIEVES 



RESOLUCION Ni/MERO: 

"For la C11,9.1 50 realizan unos nombramientos en la Plat..0_,A de 
Persona] Docente del Distrito Capital de Flantale de Boen-UN - 
!:le¿fuL,g.r. ..i.a de Educación -" 

:7,2nn 	00.://..,¿:,992 PARAM(/ HOIGIHN WILSOM AiDi- Ro) 
5881 	8026729:3 LOPEZ •NOVOn F;:ounro:lo ALLON13 
::,81:12 	90269005 CACERES SIMUANUEDA ALEXANDER 
5883 	80269676 SANCHEZ VEGA REDRO ALFONSO 
51394 	130272426 GARCIA SANCuEZ WIMSTMNEDY 
5025 	90310133 MERNANDEZ NIETO Jnimvi 
5896 	80353639 HEREDIA PASTOR GE1WR RnuL 
5987 	80J6502 GONZALEZ CORDERO FREDY 09WALDO 
591....8 	803:19919 TORRES vuL0JmuE7 FELIX EDUARDO 

' • 5w9 	20410555 VALERO CASTILLO CARLOS AR411KO 
5990 	50413660 GONZALEZ BONILLA FLAMINIO EDUARDO 
5991 	22360249 MOFIOUERA rEREn 3AiR0 . 	• 

	

51:3,.) 	c,y„.?.76r.G,1-..m. y~.,.Innul fARRIOW) JORGE rl I Pl!'. r-----  
589::, 	82:560449 COPEIE AGUALIMPIA OTTO 
5994 	02360964 SINISTERRA COPETE EMER JYFEPSSON 
5095 	92361074 MORENOHURTADO DARWIN AlRTON. 
5Ow 	B23132347 MOSOUERA WALDO HUMBERTO 
5997 	8292406 HURTADO MURILLO LUIS 

	

7:d 391' : 	9292672 LEUDO GOMEZ APOLDO 
1 	5899 	82193246 GONZALEZ MOSOUERA LUIS EMIL 

1..900 	85160312 TRESPALACIOS CASTRO DALMIRO 

	

5901. 	85161952 VILLARRUEL L1DUF\A OMAR 

	

5902 	86000157 ACOSTA BEDom DsunR EMILIO 

	

5903 	87026244 DELGADO DELGADO DER1AN Yr...f:r.D 
1 	5'I.04 	92151540 CARDENAS yn\Ez Lunnun_on ANTONIO 
1 	5905 	89155226 RAMIREZ DUARTE HUGO MAPIIN 

	

5906 	91010790 MARIN LAYTON PABLO ENRIOUF.  

	

':'9:›7 	71067404 GARCIA DIAZ 'NiIRDO 

	

590G 	91060127 GUALDRW-MANRIQUE NESTOR ARMANDO 

	

5909 	91105227 'PIJO ZARATE MARIO ALBERTO 

	

5910 	91200963 RINCON RODRIGUEZ JORGE VICPNIE ,,, 

	

5911 	91215711 MARIN CARDENAS OSCAR ALONSO 	. 
91423735 HERNANDEZ PUINTERO WALTER 

	

1-..1 913 	91425725 TAPIAS PFAA1OZA WILSOM 

	

5914 	91454797 DrAZ YEEFR Atom.w 

	

5915 	-92495446 LONDO\O DLANDON JOSE DE1CY 

	

5916 	92502289 LASTRE AMELL MANUEL DE JFSW.I 
93115049 RAMOS RINCON ADDENAGO 

	

5912 	93119602 LOPEZ URIBE DIEGO 
933401991 RUMANO PARRA OSCAR 

	

. 520 	9335203 MOLINA CARO CARLOS GILBER 

	

 
3921 	9:711:573533 RODRIGUEZ CONTRERAS ADOLPO 

9747039 CADEMAS DASTYDAS HERNANDO co?dlurpo 
98343172 1.11::UEROA GUERRERO LUIS EDUARDO 

ARTICULO SEGUNDO.- Los durr,ntr, 	uc,..,Aeslonigr41-.1 1:,n =21 1.,.ItYc. yur du.-4rm.i.r.,q. la Secretar 	Fth.lf: ,--!LJU'wl« dentro de 	dlez 
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RESOLUCION NUMEROr 

"Por la cual se realizan unos nombramientos en la Planta de 
Personal Docente del Distrito Capital de Santafé de Bogotá - 
Secretaría de Educación _u 

tgliOuientes a la comunicación del nombramiento acreditando el 
cuMplimiento de los requisitos legales. 

ARTICULO TERCERO.- El Secretario de Educación del Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá elercera la facultad de ubicar y trasladar a 
los docentes nombrados en el artículo Primero de la presente 

- Resolución ^  de acuerdo con las necesidades en la prestación del 
servicio educativo y en la jornada laboral que se requiera. 

ARTICULO CUARTO.- Ordenase a la División de Personal - Sección 
~as de Vida - abrir una tarjeta clara cada docente donde se 
repistre el presente nombramiento y archivar copia de la presente 
Resolución en la respectiva hoja de vida. 

ARTICULO OUINTO.- La presente Resolución rice a partir de la 
fecha de sus expedición. 
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Bogotá, D.C., 18 de julio de 2022 

  

 

Honorable Magistrado  

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

BOGOTÁ D.C.  

 
 
ASUNTO: SOLICITUD RADICADO No. 250002342000201900738 00 – Oficio No. SF437 
 ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 DEMANDANTE: MARÍA MARLENE GRANADOS SIERRA, C.C. 41324345 
 DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
 PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
 SOCIAL 
 Correo electrónico: rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Respetado magistrado Zamora Acosta: 
 
Dando respuesta a su requerimiento contenido en el Oficio SF- 437, Expediente 2019-
00738-00, de manera atenta remito a su despacho información correspondiente a la señora 
María Marlene Granados Sierra, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 41324345, 
relacionada a continuación:  
 

• Radicado I-2022-68369_1 – en un (1) folio 

• Radicado I-2022-68369_2 – en seis (6) folios 
 

Atentamente,  
 

 
FERNANDO AUGUSTO MEDINA GUTIÉRREZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
Anexo lo enunciado en un (07) folios 

 

Proyectó: Christian E Avilez Barragán – Abogado contratista – OAJ 

Revisó: Benjamín Estrella Aguilar - Abogado Contratista- OAJ 

 

Radicados: I-2022-66444 e I-2022-68369 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 SOCIAL 
 Correo electrónico: rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Respetado magistrado Zamora Acosta: 
 
Dando respuesta a su requerimiento contenido en el Oficio SF- 437, Expediente 2019-
00738-00, de manera atenta remito a su despacho información correspondiente a la señora 
María Marlene Granados Sierra, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 41324345, 
relacionada a continuación:  
 

• Radicado I-2022-68369_1 – en un (1) folio 

• Radicado I-2022-68369_2 – en seis (6) folios 
 

Atentamente,  
 

 
FERNANDO AUGUSTO MEDINA GUTIÉRREZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
Anexo lo enunciado en un (07) folios 
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